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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1762 - M. 518003 - Valor C$ 95.00 

AVlSO DE LIClTACIÓN PÚBLICA 
Adqujsjcjón de Equjnamjento para Cjnco Puestos de Salud 

Familiar y Comunitarios 
LP-30-05-2017 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial, e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobres sellados para 
la contratación del proyecto: "Adquisición de Equipamiento para Cinco 
Puestos de Salud Familiar y Comunitarios". 
Los lici1antes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente dirección: 
Complejo Nacional de Salud "Doctora Concepción Palacios", costado 
oeste de la Colonia Primero de mayo. 

Teléfono: 2289-4700 (Ext. 1071 ). 

Correo electrónico: adguisiciones@o:tiMA,gob.ni 
CC: adquisiciones05@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
ww'?{,picaraguacomPJ11-e&.º1?~oi 
WVo[W.minsa.gob.ni 

Atentamente, 

(F) L ic. Tania lsabel García Gonzálex, Directora General de 
Adquis iciones M inisterio de Salud 

Managua, Nicaragua 
09 de j unio de 2017. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 1781 - M. 518664 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN MINlSTERlAL No. 002-DGERR-002-2017 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, en su artículo 
105 establece que es obligación del Estado promover, facilitar y regular 
la prestación de los servicios públicos básicos de energía, comunicación, 
agua, transporte , infraestructura via l, puertos y aeropuertos a la población 
y es un derecho inalienable de la misma el derecho a ellos. 

ll 
Que uno de los pi lares fundamenta les para el desarrollo socioeconómico 
de l país es el cambio de la matriz energética, en este sentido, el Gobierno 
de Ja República de Nicaragua a través de diferentes programas y acciones 
ha incentivado y continúa impulsando el desarrollo de proyectos de 
generación de energía eléctrica con fuentes renovables, desarro llo que debe 
de ir acompañado de una política que marque las pautas en los precios de 
compra y venta de energía y potencia en este tipo de geoeración. 

m 
Que el literal c) de l art. 30 de la Ley No. 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", y sus reformas, 
establece como una de las facultades del Ministerio de Energía y Minas, 
"Revisar, actualizar y evaluar periódicamente el Plan estratégico y 
políticas públicas del sector e11ergía, las polítícas tle precios y subsidios 
e11 el sector eléctrico, las políticas de cobertura de servicio e11 el país, 
incluye11do la electrificación rural y las políticas y estrategias de 

financiamiento e i11versio11es del sector energía". 

IV 
Que el literal g) del art. 4 de la Ley No. 9 11 , "Ley de Reformas a la 
Ley No. 554, Ley de Estabilidad Energética y a Ja Ley No. 898, Ley de 
Variación de la Tarifa de Energia Eléctrica al Consumidor", establece 
literalmente que "El Ministerio de Energía y Minas deberá aprobar, 
publicar y actualizar la Banda de Precios de Referencia para las nuevas 
contrataciones de ge11 eración de energía con fuentes renovables." 

POR TANTO, 
En base a las consideraciones de derecho antes indicadas y por ser la 
activ idad de la industria eléctrica de interés nacional, como un elemento 
indispensable para el desarrollo de la nación, esta Autoridad, 

RESUELVE: 
PRIMERO: Aprobar la Banda de Precios de Referencia para el desarrollo 
de proyectos de generación con Fuentes Renovables, de conformidad a 
la siguiente tabla: 

Precio Máximo 
Fuente 

USS/MWh 

Eólica 80 

K;eotérmica 92 

IBiomasa 80 

Hidroeléctrica a filo de agua 107 

Hidroeléctrica con embalse 99 

Solar 70 

SEGUNDO: Los va lores de la Banda de Precios de Referencia para e l 
desarrollo de proyectos de generación con fuentes renovables estipulados 
en la presente reso lución son máximos y no es tán sujetos a indexación. 

TERCERO: La presente Reso lución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de abril del año dos 
mil diecisiete. (f) SALVADOR MANSELL CASTRILLO, Ministerio 
de Energía y Minas. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1768- M. 518231 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EM.PRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANlTARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantari llados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con e l artículo 55 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículos 98 y 
127 de l Reglamento General a la Ley 737, informa que está abie rta la 
convocatoria para: 

a) Lícitación Selectiva No. 026-2017, "Adquisición de Capotes" 

La que se encuentra disponible en el portal único de contratación www. 
n.ica1ªS!JJl!)Ompra.gob.ni, así como, el PBC donde se incluye toda la 
Información necesaria para preparar las ofertas, de ta l forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir a l mismo. 
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